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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOr DE IA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Subsecretaría

Seeretirll
Ll BERTAD CONDICIONAL

Iel fuero de Guerra de la de 23 de ju
nio de 1914, y el favorable informe
de la Asesoría de es.te Departamen
to, ~ste Minister:o, en cU!IIlplilmiento
del acuerdo del Consejo de Ministros,
ha resuelto conceder la ¡;,belrtad con
dicional al corrigendo Ignacio Do
mínguez Garrido.

Lo comunico a V. E. 'Para sü co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de
noviembre de 1932.

Señor•••

, !:' ;.-.-- .......'... '''''~""'»~:;t~::';-}:~!,j.:I·,~.""

Gobierno Provision'áJ- de~ la·' R~~úbif..
ca fecha 3 de junio de 1931, este lLi
nisterio, en cumplimiento de 10 acor
dado por el Consejo de Min:stros, ha
resuelto conceder la liberta.d condi
cional al mencio.nado re!=IU50 José
Amate Capero

Lo comunico a. V. E. pa~a su co
nocimiento y demás efectos. 1Iadrid
22 de noviembre de 1932. '

AZA~A.
Señor...

Circular. Ex{:'t1lo. Sr.: Vista la pro-
puesta de libertad condicional formu- Circular. 'Excmo. Sr.: Vista la
lada por el Jefe de la Penitenciaría propuesta de Ehertad condicional for
1l:ilitar de Mahón, a favor del oorri- mulada por el Jefe de la Penitencia
gendo de la m:sma Lorenzo Rodrí- ría Militar de Mahón, a favor del co
guez Aribayo, condenado a la. pena rrigendo de la misma Sebastián Gó
de ocho meses de prisión militar co- mez Rueda, condenado a la pen'a de
creccional, ,por el delito de illsulto deItres años de prisión militar correccio
(.obra a superior de la clase de cabo; nal, por el del1ito de proposición pa
tenie,ndo en cuenta ~a naturaleza. de ra la sedición; teniendo en cuenta la
la pena .impuesta, circunstancias que naturaleza de la pena impuesta, cir~
en el hecho concurrieron, buena <:on- cunstancias que en el hecho concu
ducta observada, tiempo que lleva rrieron, buena conducta <Jbservada,
cumplido y lo dispuesto en la ley de tiempo que lleva cumplido y lo dis
28 de diciembre de 1916, dictada para pues.to en la ley de 28 de diciembre
aplicación en el fuero de Guerra de de 1916, dictada para aplicación en el
la de 23 de junio de 1914, Y el {avo- fuero de Guerra de la de 23 de ju1i<J
rabIe informe de la Asesoría de este de 1914, Y el favorable informe cie
Doepartamcntv, este Ministerio, e n la Asesoría de este Departamento, es~
cumplimiento del acuerdo del Con- te MJinisterio, en cu;nplimiento del
eejo de Ministros, ha resuelto con- acuerdo del Consejo de Ministros, h'a
ceder la libertad condicional al corri- 1"esuelto conceder la libertad cond.i
gendo Lorenzo RoclrÍlgUez Aribayo. cional al 'corri:gel1'do Sebastián Gó-

Lo comunico a V. E. para su co- mez Rueda.
l1odaniento y dectos. Ma,<lrid, z.a doe ,Lo comunico a V. E. para su co-
noviembre de 1932. noc.imiento y efectos. M'adrid, aa d'C

AzAfiA. novi.embre de 1932.
Seiior•••

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la p;¡¡:ea?iilQ'"'ty...";:I1'''"7 ":.iJ'-- ....~
propuesta de libertad condicionaJl for- Circular. Excmo. Sr.: Vista la.
munada pOr el Je<f.e de la. Penitencia- propuesta de libertad condicional for
da ,Mmur de MalhÓll, .. faTOf' del co- mula.d'a por la Junta. de iD~sdplina
lTi~ndo de la misma. Igna,cio Do- de la. Prisión provincialt de GuSida.
mmguez Garriodo, conden-.<io ... pe- [ajara, a faTor del recluso Jo~ Ama
DI. de doa .:1\01 de ,prisión milita1' co- te Cape-r, .,. teniend'o en cuenta que
rreccionat, por d delito de d'e'~cI6n el expediente de propuesta le &;usta.
..1 extrSinjero; teniendo en cuenta la a fo prevenido en la~ ley.es d-e' 23 de
lIatu,ra,lezl. de la pena impuesta, cír- juli-o de 1914 '1 :aS de díciembre de
cUnJStancías qUe en el hecho concu- 1916, as! conro en tos ardcum 46 .,.
erieron, buena. ,eon,ducta Clb8erTada, siguientes de,l reglamento para mas
tiempo que ll~a cumplido y Ilo dls- &el"Yicios de Prisiones de 14 de no
puesto en la ley de 28 de c1dd~bre viemhre de 1930, declarado vigente
de 1916, dictada ,para 8IPlicaci6n ~. por decl'et-o doe la PrOSÜkieIllCia. de,l

TRIBUNNUES DE HOXOR

. Cir~ular. IEx<:ttno. Sr.: Visto el tes
tlmonl.o de la resolución dictada. por
el TrIbunal especial de revisión de
fallo de 109 extinguidO!l Td:iunales
de Honor, a que se refiere el capí
tulo IH, título XXV del Código de
'.Justicia Militar, por'" que se aJIlula
el fallo pronunciado por el Tribuaal
de Honor constituí'do en la plaza de
Zaragoza d día 31 de octubre de
1918, que separó del ~ryici.o actjyo
al coronel de Infantería D. Juan Ca
lero Ortega, y visto igualmente cuan
to dispone el artículo séptimo de la
le¡y de 16 de abril del corriente afio
(D. O. núm. 91), se publica a con
tinuación e1 referido fallo:

"Visto este expediente i'llcoado a
;nstanda de don Juan Calero Orte
ga, corone,) de Infanterla, contra el
fallo dictado por el Trib.mlde Ho
nor constituido 'en la. plaza de Zara
goza el dta 31 de oct.bre de 1918,
por el 'que ge declaró separado del
sel"Yicio' a aoquél, .,. siendo ponente el
Excmo. Sr. D. Diego li.edin'a, Pre.ft
dente de oste Tr~bun'a.l SlIPremo: •

Considoeranoo: Q.e el texto tl:LiemIo
del acta del Tribunal de Honor, cuyo
fallo condenalorio es objelo del re
clino de re'"fisión promeTido por don
Juan CaJero Ortega, al amparo de~
derecho concedido en la ley de 16 de
abril de este al\o, es'tá ~e'ando C<nI
evidencia, qwe después C:Ol'lf'Obora la
información ~9tificaJ correspondiene,
que el lIIparente motiYo QlMl se suPa
10 fundamento 'Para la. sepa.ración del
ex'prc'sado jefe tUTO origen en .na
inidatin qlle fué de Ja Ramada Jun
ta de Defensa. que, a la sazón, re.
día en Za.ra.goza, "1 radiando su ex
tra.legal jurisdicción hasta la plaza de
Jaca, donde esta.ban el ~gimiento



ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este l.Linisterio ha r~
suelto cOllferir el empleo de aliérez de
complemento de ARTI1JLEIUA. con an~

ti~edad de esta fecha, a k,s sargentos
J? .AlbertQ Oyarzabal Ve:~rde y dOIl
.1-'ehpe Merry del Val Rami:a, del Gru.
po Escuela de información d~ .-\rtille
ría núm. 1.

J--o comunico a V. E. para su conoci.
mIento y cumplimiento. 1bdríd. 21 de
noviembre de 1932.

,-\Z.\XA.

Señor General de 1a primera división
orgánica.

,A cabo. de Infanteña

Circular. EX'CDlo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el
em,¡:¡:eo ~1ll?er:or inmediato a ¡as cla
ses e individuos de tropa de CARA
BINEROS cOmJPrendidos en la si·
guiente «'elación, que cOO;:enza con
Angel García Paricio y termina con
J nan Flores Martín, debiendo disfru
tar en el empleo que s·e les confiere
la :ll1tigiiedad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. :Jara su co
noc:miento y cum'plimien'to, Madrid,
19 de noviembre de I93:!.

AZA5í.\.

RELACION llt:E SE CIT.\

D. Angel Ga«'oCÍa Paricío de •
Comandancia de Pontevedra:

D. Liherto Fernández Díaz de fa
de Asturias. '

D. Diego Canmona Márquez de la
de Castellón. '

DI. Adolfo Rodrigo Conde de la de
Guipúzcoa. .,

D. Juan Sán-ehez Hernández, de la
de Madrid.

D. Lázaro Docam¡po II1án, de la de
Santander.

'A :Suboficiales ocle Infanteda

Señor...

A sargentoa tdle -:Infantería

D. F,rancisco Argudo Ibars de la
COlll1andanda de Alicante. '

Gabriel Ramos Guerrero de la de
GuipúZlcoa. ' .

D. José Blanco Vázoquez Goyán, de
la de Corooa.

Braulio Arag6n Santiago, de la de
HU~I<:a.

Franci~ Ferrer Buigues de ,}a
de Ali<cante. '

Ed'l1ardo Fernándell CllJI'rica, de la
d,e N liTarr•.

Felipe Sáncltez <A.chazo, de· La de
S"¡'IOl&aca.

Sixto Yarcos Caro. de la Coman
dancia de <Aceres.

Francis-co Bnos de la Torre, de la
<le Granada.

Felipe González Oui.r6s, de la de
Huesa.

Aurel:o Colino González, de la de
Zamora.

Fuerzas

de Gue
Marrue-

....

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RA.DiO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,ue:to que el teniente de ARTILLE
RIA D. Victor Suances Díaz, desti
nado en :a Comandancia de Ceuta.
quede "Al servicio de otros Ministe~
r:os ", por haber ~ido destinado en
"acante de su erntple o, a' la Guardia
Co:onial del Goifo de Guinea, que
embarcará en el vapor correo del pró
ximo mes de diciembre, solicitando
de la Dirección general de Marrue
cos y CoIc.nias la cor:respondiente or
,len de C'1ll.barque, eSlPecificando el
puerto donde d·esea efectuarlo.

Lo comunico a V. E. para ~u co
noc:lmiento y cumplimiento. Madrid,
.!~ de noyiellllbre de 1932.

Sefíor Jefe SlJIperior de las
,Militares de Marruecos.

Sefíores Interventor general
era y Director general de
-eos y Colonias.

Excmo. Sr,: Este Minist~rio ha re
~uelto que e) clllpitán de CABALLE
RIA D. Adolfo Artalejo Cam1pos,
del Grupo de Regurares de Larache
núm. 4, quede en l,a situación die "Al
serykio del Protectorado", por haber
sido d·estinldo, según ord'en de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dir~cción genet'&l de llar«'uecos y
Coloniall), fecha 16 del mu actual
a la },lehal·l.. Jalifiau de Larache nú~
mero 3.

Lo comq¡¡ic.o .. V. E. para su co
nocimiento"y curnlpHmiento. Madrid
2~ d~ IloYiembre de 1932. '

AZAÑA.

Sl'l\or Jefe Superior de 1.. Fuerzas
Militares die Manuecos.

Seliore-! Doire<:tor general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
rd de Guerra.

.. , ..... :-
AZAlA

Circular. Exdmo. S,r.: Este Minis
terio ha res,uelto se IPlJlbJ,ique el nom
bramiento he·C\ho en 6 d·e noviernlbre

mandado por el coronel señvr Ca-' actual, a propuesta del Tribunal Su
lero, y la reunión del Tribunal de I prelalo de Justicia, del magistrado aon
Honor obedeció a presión y mandato Juan G. Bermúdez Ballesteros, para
de quienes actuaban en Zaragoza C<r q'Ue, con carácter de stt>knte. pu-e
mo dirigentes de la e~resada Jun- da formar .parte del Tribunal que re
ta, a virtud de informes y cartas que visa los fallos de Tribunales de ho
les dirigiera el repre:'entante que tu- nor, para evitar demoras en su filO
viere dicha Junta en el regimiento cionamiento en caso de enfermedad
núm. 5 ce Inianteria, cuyo mando es- o ausencia de cualquiera de los ma
taba confiado al que había de ser en- gistrados que forman ;parte de di'Cho
ju:ciado; y este origen de la actuación Tribunal.
ya ¡lor si sólo contradice y conculca Lo comunico a V. E. para su co
el term¡n~nte precept~ .del .a;tículv nocimiento y efectos. Madrid, 22 de
721 del Cod:go de JusticIa M11ltar de noviembre de 1932.
27 de septiembre de 1890, que enco-
mienda al jeie o persona más carac-
teriz;;¿a de la misma Ar1:na o susti- Señor...
tuto del grupo orgánico, oficina, Cen
tr2.1 o dís:rito donde el hecho ocu
rriere, la facultad exc1usiva que es
deber inexcusable, pero con caraete- SecclOD de PersoDal
:-es de p:-iyat:ya v excluyente de los .~!~.-'..o:".p.~',
dtmás ea su eje~cicio.de recoger y ',.\r::" SERVICIO' DE' OTROS' MI-
exteriorizar las noticias codirmato- KISTERIOS
rías de: hech;:¡ o hechos deshonrosos
que se hubieren de imputar a quien
debia ser enjuiciado en la especialí
:,il1la juri;:ciicción de los Tribun,,:es
(~e HOI:or. y en el a quc fué so:neti
,lo 'el cl,ronel del regimiento n{¡me
r[) 5 de Infantería, de guarnición en
llaca. a;'arece aque\1'a iniciativa re
cogida y acept::da de un subordinada
que obraba en ~u función delatora
c<.'alO repre:'ent'ante de una llamada
Junta dc' Ddcnsa, que, carente de
t .hi:t jurisdicción propia de legitimo
origen, ~o~allle;¡te actuaba merced a
la cpn,lt',;ccndencia que tenían 10s
t;ohicrno,;, y que ha juzgado desfa..
vO:'ablclllente la opinión y la. Hi,;to
ría.

Considerando: Que falto de legiti
midad, en su origen procesal, es in-
(¡ud'ab!" que este vicio entrafía la nu
lidad del fallo pronunciado, que tie
ne. ,H1emás, en contra de su valor
judicial la carencia de hecho, que no
se re1ata en el acta correspondiente
para ser estimado deshonroso; pues
to que no a una promesa empeñada
por su honor se debió aquella soli-
citud de retiro que 'formalizó el se-
ñor Calero O.r.tega, sino a imposición
coactiva de la identidad irresponsable
de que se ha hecho mérito; y con
esto. vicios, que todas las pruebas
del e'Xpedien te corroboran, .justificán
dolos plenamente, se hace absoluta
mente indispensable la declaración de
nu1idad Ele aquel fallo, conforme a
fa ley de 16 de abril último:

Se anula el fallo pronunciado por
el Tribunal de Honor constituido en
la plaza de Zaragvza el día 31 de
octwbre de 1918, que separó del ser
vicio activo al coronel de Infantería
D. Juan Ca1ero Ortega.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efecto·s. Madrid, 19 de
noyiembre de 1932.

Selior...



D. O. núm. 2?6

AZAX.\.

AZAÑ....

R1EOO.MPIENSAS

Señor General de la cuarta divi"i6n
orgánica.

OFICIALIDAD DE COL\lPLE
MlE.NT10

~:~:~.;:. .
Excmo. Sr.: Vista la instancla que

el jefe del Centro de Movilización y
Reserva nÍlm. i. cursó a este Depar
tamento en 8 del mes actual, promovi
da por el alférez de complemento de
ARTILLERIA D. Juan Camprubi 11on
many, en súplica de pertenecer al Ejé~ci
to hasta :llcanzar la edad que determ;na
la circular <le 5 de julio de 1922
Ce. L. núm. 247), este Ministerio ha
resuelto acccder a lo que solicita. de
biendo continuar afecto a dicha Uni
dad.

Lo comunico a V. E. p:lra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de [932.

ÓrC'Ular. Excmo. Sr.: Este MiniS>te
rio ha resuelto queden !ettific?ldas .1as
relaciones insertas 'a continuación de
las 6rdenes drculares de 24 de junio
de 1931 Y 2'9 de reMero último
(D. O. núm. 139 y 51), que coDceden

Señor General de la segunda división
orgánica.

~,- .-

OR!DEK DE SAN HERME~EGILDO

dicho Cuerpo, si les correspondiese, por
este Ministerio se ha resuelto de acuer
do coa 10 informado por la Asesoría del
mi~mo, desestimar la petición del inte
resado por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci-·
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1932.

Seflor Presiden~ del Consejo Director
.de las Allambleu de las Ordenes Mi
litares de San Fe(nando y San Her-
menegildo. .' ,

Sef\<lr ('rtneral de la quinta divillión or
gl\nica.

-

INUTlLES

ESrI'AOO CIVIL

Scñor Jefe Superior de las Fuerzas :!vii
litare, de Marruecos.·

Señores General de la primera división
org-ánica e 1nterVl"ntor general de Gue
rra.

Lo comunicO a V. E. para 8't1 co
nocimiento y <:~liimietito. Madrid.
22 de noviembre de 1932.

. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se rectifique la relación inserta
a continuación de la circular de z6 del
mes próximo pasado. por la que se
conceden condecoraciones de la Orden
Militar de San Hermenegildo a perso
031 de las distintas Armas y Cuerpos
del Ejércíto, en el sentido de que el
verdadero nombre y apellidos del capi
tán de Ingenieros D. Manuel Mula.
González, es como queda dicho, ':t no
"Mulos", como por error se consIgna
ba, quedando subsistentes los demás FX-
tremos de la referida disposidón.

I;o comunico .a V. E. para su conoci
miento y. cumlplimiento. ~drid, 21 de

, noviembre de. 1932.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- AZAfh.

movida por el soldado que fué de'! fu
sionado rep;imiento Lusitania núm. 12 de
CABALLBR!IA, Antonio Bla.ncu Pe
rea domiciliado en I:majar, cane. de
La~zas-Torres (C6rdoba), en ~1icltud
de revisión del expedi~nte de pensi6n'
de retiro que le fué lnstruido en el
ai'lo 1927. en el que ~o se te \'IC!COno.:
da derecho a dicha pensión, por creer
se comprendido en la ley de 15 de· sep-
tiembre último (D. O. núm. 2'21). Vista
la base tercera transitoria de 'la refe
rida ley, por la que .se limita la revi
si6n' a quienes 'Ies fué. denegado el in
grese en Inválidos por alguna relltric
ci6n, prohibición o limitaci6n que 110
estuvier.a conteni<1a. en el reglamento de
6 de febrero de 1906 y para. los solos
efectos 'de obtener ahora el ingteso en

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del bata
llón de INGENIEROS de Tetuán, Ama
lio Salinero Vera, se reintegre al regi
miento de Zapadores Minadores de que
procede, por haber cumplido el plazo
de mínima permanencia en Africa, ve
rificándose la correspondiente alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miooto y cumplimiento. Madrid, ] 5 de
nO\'iembre de 193'2.

AZ.\ÑA.

ASPI.lMKT.ES A INGRESO EN CA
RABINEROS

Manuel Ríos Merino, de la 'de Se
villa..

Fran>cis.co Rodr[goez Sándlez, eLe
b. de Vizcaya..

Juan Flores Martin, de la .~ Na-
varra. Señor.•.

Madrid, 1~ de noviembre de 1932.
Azaña.

Sel'\or General de la primera división
orgánb.

Seliores Generar Jefe S\1l)erior de la.
Fuerzas Milit84'es de Marl'tleCoI e
In,terventor geneul d·e Guerra.

t ~!fcu1ar. Exdmo. Sr.: Este Minia;:10ha resueLt<l que 10\1 sa1'lgentos
turnino Sándlez La.borda. de~ re

~iento de AtrtiUeria p.esada núme
ro 2, Pue d·estinado· al regimiento 16tl'o núm. 7. y Se,gismundo Garera
III nebez, del regimiento ligero rnút; ~.3, pa&e al regimiento pesado

Excmo. Sr.: Vista la ilJStancia pro
'~mOvida por el teniente de INFANTE
mA, con destino 00 el regimientQ nú
mero 39, D. Andrés Ibáikz Meca, en

I solicitud de ser cok>cado en la escala
:de aspirantes a ingreso en Carabineros,
!entre los de ~u promoción, teniendo en
. cuenta que según 10 dispuesto en la
regla primera del artíctrlo segundo de
la circt¡!ar de 2 de julio de 1925
(D. O. núm. 14.6), se dispone que los
que soliciten el ingreso dentro del plazo
de tres me>l'S, contados desde el dia
e~ que la pr0:l1OCión pase la primera re
vista administrativa en el empleo de te
nientc y '[tle la que el interesado pasó
no se pr,xlu;0 hasta el mes de agosto
~himo, ,in que en la circular de 15 de
Julio pn;ximo pas.ado (l). O. núm. 170).
se dé efe<'t(lS retroactivos a :a rGvista
administt:!t:\:l del ¡'lteresado, este ~fi
nlsterio de :lcllerdo C<'n· lo informado

,p?r la :\<e~oría del mismo. se ha ser-
IVldo dc;c,ll111ar la ¡wtición del recu
i rtente.
t .Lo C3111Wlico a V. E. para su conod
:1I11e!1to y cumplimiento. Madrid, I4 de
,nOViembre de ]932.

Excmo. Sr.: Vista la jn~tancia pro
movi<la por soldado del rcgimie~to de
Aerostación, Gabriel Yela MonJe. en
solic;tu.a de que se haga constar CfI su
cl"clImelltación militar como su verda
dero nombre el de Daniel, que es d que
le corre~'POnde, seg-ún comprueba docu
me.ntalmente. este Ministerio ha resuel
to acceder a lo SO'licitado, oon arreglo

Seiíor Comandante ... rl·!¡·tar de Baleares. 1 d d d
lU a 10 dispuesto en a 01' en e 25 e

septiemhre de 1878, debiendo al pro
p:o tiempo rectificarse el .n:es de su
nacim':ento que es el de dICIembre en

DESTINOS • lUP:ilT de noviemo/e que figura en su
Ex <\icha documentación.

h emo. Sr.: 'Por este Ministerio se Lo comunico a V. E. para su eonoci-
a resuelto que el bri~da de la Aca· mie.nto y cumplimiento. Madllid, 15 de

Idemia de Infanterla, Caballerfa e In- noviembre de 1932.
.tend·encia, D. Zacarlas López de Cas- AZAÑA.
tiro, :pase d'estinado de pluttilla al
Grupo d·e F\1erzas Regulares Indf- Sefior General de la quinta. división
genas de Larache núm. 4 causando orgánica.
alta.y ~aja en la pr6xima' revista de
Cooml&U10.

Lo coom.uni·co a V. E. para su ce
noci.mierlto y eum¡plimiento. Madrid
23 d·e no'V'ielmbre de 19.12. '

AZAÑA.



D. O. DÚaL 216•

CtW'.ro paro eapitOMI de fll.teruintdo

Dará principio en primero de ma¡yo
para terminar en. fin de julio. Se com
pondrá igualmente de un periodo In
formativo en ~l Establecimiento Cen
trál de Intendencia, de un mes de dw-a
ci6n. A es~e periodo .eguirá otro de In
tercambio, común a:. 101' c&pitane.s. de
todas Ilas Armas y Cuerpos. El periodo
de Aplicaci6n tendr6. lurar en el refe
rido Elta:blecimientoCentrall y dará co
mienzo el primero de julio.

3.a Los Centro•. oorrespo'ndientes a
cada Arma o Cuerpo en que se haya
llevado a efecto el periodo de Aplica
ci6n, redactarán, tomando" en considera
ción lps informes recibidos de 101 &-

cr~ de plata de'! Mlérito Militar ~n
distintivo rojo y medallas de SufrI
mientos Por 1& Pa.tria, pensionadas, y POr
la que afecta al sargento del regimiento
de Infantena Galicia dJm. Ip, Luciano
Gonzalo López que figura en las mismas,
en el sentido de que su primer apellido
es -Gonzalo- en yez del que se le con
$igna en aqudlas disposiciones. .

Lo comunico a V. E.' para su conoci
miento y cumplimiento. lIladrid, 31 de
IIOYiembre de 1932,

Señor...

•••
SlCClO....:m.t.rl'l

, , 1~~~1~ :81
,"'ESTUARIO Y EQUIPO

l
CWcula1". iExcmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha re~uelto, que los gastos
de entretenimiento, equipo y montura
del ganado que tienen agregado para
doma los Depósitos de Recria y Do
ma, deben ser satisfechos con cargo
a la dotación única, que para fondo
de material, tienen asignado los Cuer
pos a cuya plantilla pertenecen, por
encontrarse di<:has atenciones incluídas
entre las que en el capítulo 3~, artículo
único, de 'la sección cuarta del pre~u

puesto de 1932, se determina deben su
fragarse con cargo al mencionado fondo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
IIOviembre de 1932.

AZAÑA.

Señor...

•••
IeeCld. •• IIl1rlcCIO. J1.1111.'1'"

CUERPO DIE v.E1WlRlNlARlA M;I
UTAR

,
CwculM. Excmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha disopuesto que los vete
rinarios segundos D. Modesto Moreno
Rodero, D. Cele~tino Rebull Cuadrat y
don José Sava.ll Saval, a quienes por
orden circular de 28 de septiembre úl
timo (D. O. núm. ~33), se les concede
ingreso en el Cuerpo de Veterinaria
llilitar. se llaman como queda dicho y
110 como en &quel1a disposici6n figunn.

Lo comooÍ<:o a V. E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noTÍembre de 1~32.

Se6or••• --
E;QRISlOS DE PoREPARlACION DE
CAPITANES PARA EL ASCENSO

I

CweulM'. Excmo. Sr. : En c~li
miento de la ley de I~ de septiembre
último (D. O. núm. 2I8), para el reclu
t&mlento y ascenso de la ofiCialidad. por
este M,inisterio se h& resuelto disponer
que se celebre un curso de preparaci6n
de capitanes para el ascectso, ajustán
dose su de...rrol1o a lo preceptuado en
la. normas dictadas en 1u 6rdenes ma
nuscritas de 8 de abril y H de noviem
br~ últimpa y a las bases siguientes:,

.l.a !Asistirán los capita.l)el>' de las di- tablecimientos ajenos a ellos, 1&1 cocres
ferentes Armas y Cuerpos que figuran pondientes actas con la c:alificaci6Cl defi
en las relaciones insertas a cootinua- nitiva merecida por ros capitanes en loa
ción. Los que voluntariamente no deseen periodos Informativo y de Aplicaci6D.
asistir al curso seentiemie renuncian a1 Para ello se formará, en cada Centro,
asce!;lSO, CQn arreglo al artículo 14 de una Junta compuesta por el Director y
la citada ley. De los que por eofermedad los jefes que del mi9lllO hayan actuado
no pudieran concurrir, se remitirá al de profesores. Lol> Centros ajenos al
Centro correspondiente y por el debido Arma o Cuerpo de los interesados, en
conducto, certifica~o médico con informe los que se hubiere desarrollado parte
de los Jefes de los Cuerpos o Autori- del periodo Informativo, remitirán, !!. los
dades militares de quienes depeOOan. Centros que han de formular, la CII1iftea-

3.a El desarrollo de los cursos se ción definitiva, informe wbre la actua
ajustará a 'los planes de distribución del ción de 'los capitanes en la parte que les
tiempo que ~ detallan a cootinuaci6n: corre5p(Xlda. .

, 4-a A semejanza de 10 dispuesto para
Curso para {:apitanes de /Eirtado ¡Mayor el curso de coroneles, la conceptuación
'""' e o"",," ,.¡.;. ";¡'. I de los capitanes se hará con sujeci6n

Dará comienzo en primero de abril a las siguientes reglas:
próximo venidero para terminar a fin a) 'Durante los período~' Informati
de julio, asumiendo la dirección de este vo y de Aplicación se calificará cada
curso un Jefe del Estado Mayor Cen- ejercicio y trabajo asignándoles una
tral, auxiliado por el peTSOllal necesario no!a numérica comprendida entre' cero
.del mismo, todos ellos designados por y diez. Los ejercicios colectivos se con
el Genera:l Jefe de dicho Centro. ceptuarán con una misma nota para to-

Comprenderá los siguientes períodos: dos los que hayan intervenido en cada
E'I Informativo, que se efectuará en aquel grupo; si alguno de los que forman és
Centro y en el de Transmisiones y Es- tos formulara voto particular, se le COI1

tudios tácticos de Ingenieros, durante ceptuará por éste.
los meses de abril y mayo, respectiva- b) A las referidas notas de concep
mente. El de Intercambio, con un mes tuaciÓll se le afectará los siguientes coe
de duración y común a los capitanes ficientes.
de todas la~' Armas y Cuerpos, y el d!= Uno, para los ejercicios colectivos;
Aplicación, en el Estado .Mayor Cen- dos, para los ejercicios escritos y temas
tral, que consistirá en un viaje de es-I tácticos individuales del periodo infor
tudios tácticos. mativo, y tres, para lo~' temas tácticos

individuales del período de Aplicación.
Curso paro los ¡oopitanes de ¡nfantería, e) La conceptuación final se obten-

Caballería, Artillería le ¡IngenieroS! drá dividiendo la suma de los productos

Ide cada nota,.por su coeficiente ?Ur la.
Dará comienzo el primero de enero suma de estos últimos y la calificación

de 1933 en la Sección de Infanteria deIresultante será la calificación definitiva,
la Escuela Central de Tiro; en la Es- que se traducirá del modo siguiente:
cuela de Equitación; en la Sección de De cero a cinco exclusive, no apto.
Artillería de Costa de la Escuela Cen~ De cinco a ocho exclu~'¡ve, apto.
tra 'de Tiro y en el Centro de Tran~'- ,De ocho a diez, mqcho.
misiones y Estudios tácticos de Ingenie- d) '"l1erminada la conceptuación de-
ros, respectivamente. En dichos Centros finitiva, se levantarán las actas a qae
y en 'los señalados en las bases circula- hace referencia la base tercera, a las
das, se desarrollará el período Informa- que se unirán duplicadas relaciones no
tivo, "Que terminará a fin de mayo. El minales de los capitanes que hayan sido
períod'O de Intercambio, común a los clasificados, por el orden de conceptua
capitanes de todas las Armas y Cuer- ción, dentro de su~' promocioIN:s en cada
pos, dará comienzo en la fecha última- Arma o Cuerpo. .
mente citada y tendrá de duración un Igualmente, y pOr separado, se mi
mes.. • . '. rán a las actas, duplicadas :-e1acionel

.El periodo. de Aph~l~n, dará co- .por Armas y Cuerpos de los capitanes
mlenzo en p~lmero de Jumo ~ se t~ nombrados para asistir al curIO que no
d!á en '¡os mismos CeOU:08 últlmamen~e hubiesen sido clasificados, con expresión
Cltadot, excepto los capitanes de Artl- de las causa, que motivaron la 110 cali-
lIería, que 10 efectu:arÚl en la Sección ficación. .
de Artillería ~e Campafia de la Escuela e) ~robadas por este Ministerio,
Centra.l de TIro. se comun.icarán 13.5 merrcionadas con

~tuaciones a la Sección de Personal
y ésta procederá a rectifica.r, dentro de
cada promoción, las antigüedade&, a. te
nor de lo que preceptÚa, Ja citada. ley de
reclutamiento y ascenlo'O de la oficialidad
del Ejército, comunicándolo & 1114 Auto
ridades milit&res para conocimiento del
interesado y su anotaci6n. en las hojas
de 'servicios.
~lLos' capitanes pertenecientes a las

promociones llamadas a este curso, que
hubieran ~ido aprobados en otro ante
rior, y los que hubieran retrocedido en
su escala por renuncia al em'Pleo o'>t.e
nido por méritos de guerra o por quedar
sin efecto e: cvr.cedido por elecd6n,
quedan exceptuados de seguir este curso,
permaneciellldo en el puesto que ocupan



D. Joaqum. Garcla. Nietó.
" ICarlos Jiménez Canito.
" Antonio G6mez de Sa1uu ),lanl-

nez m~'S. .
lO lLui9 Fernández Gomila.
lO Guillermo AJMir Art:e'ús.
" Rogelio CastedQ CaJa·
JO Juan Ghinez Ganuza.
JO Jesús Awarez Pérez.
" 'Adolfo Suso Seoane.
" J oaquin de Viema Be1anllo.
" José Rodtríguez MJranda.
" Jesús Lrberal Travieso.
" José Calderón Rinaidi.
,,' AMonS{) Beriso Lardín.
': ~José Aranaz Conrado.
" Arturo Martín Delgado.
" Pas<:uar J U1lquera de 1a Pifiera.
" Vicente Sintes Cardona.
" José AJ.fau Galván.
" Enrique Muñoz Elez "Villarroel.
" Alberto de T¡upia Cebrián.
" Jesús Soto DomÁnguez.
." ;Enrique de Viala Rubio.
" Laureano Tascón SobrinQ. / / /

odrigo Dávila PeñaJosa. "Ti1'"
Nicolás Aroe Alonso.

" Antonio García Sasota.
" Nicolás Canalejo Aguirre.
" J osé de la Vega Montenegro.

CaballerW

Capitanea

D. José Ortiz Muñoz.
" Manu,el TONes Garcia.

I"Julio Pérez Salas.
.. Luis Gibert de la Cuesta.
" Felipe Ramos Crespo.
" Antonio Rebolledo Meynet.
.. Anton:o Romás Castejón.
" Manuel Mor1.ligán Solís.
" 'MMiano Barrasa E/stevas.
" Francisco Gonzá1lez Peral.
" Eugenio d'e Frutos Dioste.
" Joaquín Ló¡¡)ez Agluirre.
.. lEinrique Cebollino von Lindeman.
" Fernando Macorra Carntalá.
" Juan de la Rubia Pacheco.
.. Do.mingo MartJÍnez de Pis6n Ne-

voto
.. Mariano Akázac Pa"lacios.
" Manuel Ri'Co Porieto.
" J osé Soto San'C'ho.
.. Antonio La.i:uente Hu'erta.
" ,EuLogio Usa.torre Ledo.
.. Antonio Moreno Reyes•.
". El1II"ique Sánochez Ocalla del Cam-

po. .
" José GonzMez Esteban.
" :J.uús d.e Verasco Santias.
" Enrique A.gu.a.do Cabeza.
" Mariano Muiíoz A1onao.
" EUlgen10 Aoréval0 Román.
" Carlos Santo D'O'IJ1ingo Yandiola.
" ,FrllJndsco Bustamante de la Ro-'

chao
" 'Ricardo' Baltm.oc'l ~az.
.. SllJlva,d'or AoriZJÓn Mejía.
.. )e'sús Hernández Ml8rohena. '
.. Alberto Fernán<\ez 14aq,uiewa.
" José Turmo Ben~umea.
" Antonio' San}uán Caflete.
.. Jutián Mui\oz A'lonso•
.. 'Luis d·e Saleta Vi'CtoriL
.. Fernando Sigler Martina•
" Ramón Mufliz Balbuena.
.. FII'an.cisco Gómez Mutlnez.
". Pedoro Se¡¡u.ra LaeombL

c..pitapes .

Estado M¡ayor

:RELACIONES QUE SE CITAN

D. José Maria de Viu Gutiérrez.
" Manuel Jiménez "Ruiz.
" Trinidad Olaz Gómez.
.. José CebolIeoro G3ITcés.
" Anselmo LÓlP!fz Macistany,'
" Alejandro Sierra de Silva.
" Angel González de Mendoza.
.. Bartolomé Barba Hernándoez.
" Aurelio Malilla Jimeno.
.. Antonio Goonoez Goya.
.. Ran¡¡.6n Armada Sabau.
" José Montesino Espartero Aver,lIy.
.. Fea-nando Gaorcía GonzUez.
.. Fernando Navarro Ibáfiez.
.. Antonio Algar Quin·tana.
" lEfm¡ilio Pérez die]. Yerro.

Capltau,ee
1 ,.., ". , ••.• , ;;

D. JeoSlÚs Carri1JOsa MoHna. '
" La,di~lao Fernández· Guinea.

. "Antonio Dornf!18'Uez Sa'1guelro.
" Buenaven·tura AI:e8'rfa. Eeourra.
" J OlSé MOl'leno Gacda.
" José Picatolñe V_o ...
" Gonzalo Arnlca. F«rer.
.. Enrique Correa. Caftedo.
"PediTo Prat" GM'da.
" IEloy Camino P«ar.
" 'Manuel R'l1iz die ~.. Siema.
" \A¡gustin Fust« Pic6,
.. J oaqtún. Vi8'U~ra. Feornándft.
" E'Mas GeUagos M:urol.
" CarmelO' de ;1.as MO\'lenu Aka[6.
" ManuoC']. Tej~ Abad.
.. J elús Rodrliguoez LoI~'

" Enriqu·e N,ilfl,to Z1lIVMll8'a•
.. Jua.n eafiada Pera.
.. Alberto Gener Alnorevieta.
.. Ra.fael L6pez Delgado.
" :Benigno Goaziliez Pérez.
" Isid'!'o F~ Eat-eJa.
" ,Gabriel '~1ón DomIquá.

c. Q. u6m. ~

en su eseala, siendo potes1latI1o ~ ellos los interesados a su presentaciÓll para
oP'Ar por esta excepción o concurrir seguir aquél
al curso; ateniéndose en elite cas.> a las Los gasto,,' relatWos a dietas, medias
coac:eptuaciones que obtengan en éL Di- dietas y plulIeS de todo el personal que
chos capitanes, para oo~urrir al curso, tome parte en el curso, del material que
deberán solicitarlo por colWiucto de sus se precise y los corresllOluikntes a la lo
Jefes o Autorióades. militares de quie- comoción en vebicWós automóviles, se-
nes dependan y por }as que se cursa- rán sufragados, !iegÚSl el presupuesto
rán las instancias correspondientes, las que se apruebe con cargo aJ. capítulo
que deberárt encontrarse en este Minis- y artículos correspondientes a "Instruc
terio antes del princiPio del cur50. eión de la oficialidad y Escuelas prác-

Los desaprobOOos en el mismo y los ticas ", del presupuesto del año. veni
que por causas justificadas no hayan dero.
podido asistir a él, !>erá'll iI1'Corporados S.":En este curso no podrán tomar
al siguiente, conforme con 10 preceptua- parte los capitanes con carácter de vo
do en el artículo 14 de la ley de l:l de luntarios, a eJqCepción de los calJOS en
septiembre último (D. O. núm. ZIS). que taxativamente se hallan consigna-

6." Los capitanes nombrados para se- dos en esta circular.
guir el curso, verificarán su presenta- 9." Los Centros que han de desarro
ción en los lugares, días y horas que. a llar el curso, formukJ.rán y remitirán a
continuación se expresan: este Ministerio, antes del día S del pró-

Capitanes de futado Mayor, en el Es- ximo diciembre, los correspondientes pre
tado Mayor Central, a las diez horas supuestO!; y programas detallados.
del día primero de abril de 1933; capi- f Lo comunico a V. E. para su coooci
tanes de Infantería, en la Sección de miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
Infantería de la Escuela Central de de noviembre de 193:il.
Tiro, Campamento de Carabanchel, a la
misma hora del día :l de enero próxi- Sefior...
mo; capitanes de Artillería, en la Sec
ción de Arti1lería de Costa de la Es
cuela Central de Tiro (Cádiz), en el
mismo día y hora; capitanes de Caba
llería, en ;Ia Escuela de Equitaci6n del
Campamento de Caraba~I, en el mis
mo día e igual hora que los anteriores;
capitanes de IngenierolJ', en el Centro
de Transmisiones y Estudios tácticos
del Cuerpo, en el mismo día y hora;
capitanes de Intendencia, 00 el Estable
cimiento Central del Cuerpo, el día pri
mero de mayo, a las diez de su mañana.

Para los capitanes que han de efec
tuar su presentación en el CaJn1lQmento
de Carabanchcl. se encontrarán a las nue-'
ve horas del día fijado en la puerta de

. la primera división orgánica, los co
ches que han de transportarlos.

7." El personal que asista al curso
y e'1 de las unidades que hayan de eje
cutar los ~jercicios a él inherente,,', dis
frutarán de las d1etas, medias dietas y
pluses reglamentarios que les correspon
dan, con arreglo a lo dispuesto para
el curso de preparación de coroneles en
la orden circular de '11 del aetua1
(D. O. núm. 2&), que es extensiva a
élJlte de capítanes.

.1.0& capit;anes que asistan a él perci
biráa también' todos los devengos que
p?,r l"azÓQ de su empleQ, destino y anti
~edad,. les cor~eSpiOndan, il1iCluso la
aSIgnacIón de reSIdencia a los que ten
gan. &redto a ella, y harán los viajes
de Ida y regreso por cu.enta. del Estado,
y. los. que se haUen ea a1guna de las
sltuaC?one~ de supernumerarío sin suel
do, dl&po!uble, reemplazo o ..Al servicio
de otros Ministerios", percibirán ade
má" 'el sueldo entero o la dHere~ia co
rrespondiente huta ak:anzar el de actí-

'vo, "in gratifioaci6n de maIldo, equipo
y montura. por meses completol, desde
el d'la en que dé' comiemo el curso ha...
ta tta tenninaci6n del milmo,

Las reclamaciones de estos sueldos o
.di ferencias de lueldo, se bade en do
cumento aparte por los CentrOlt' encar

,gulos del Cuno COCI callgo al capftulo
de. "'EventualidaJde5 del Servicio", del
presupuesto de I933. Diebos Centros
efoctulrán el abono correspondiente a
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Capit:an,es

D. Sebas-tián Galligo Kon,..
.. Saturnino Fernández Landa F~-

llández.
" Fede~ico Ho~.il1os Escribano.
" Ed:.¡arG0 Bonal Monreal.
" ,ban Perez Fernández-OJao.
,. Julo F:órez González.
" José \-:erna Belando.
" J U2:l .-\ngmta Vega.
" Em:::o Fernández de la Poza.
:: Ra::lón ,Pardo _SuáTez.
. J eSU3 Lopez Yarda.
.. Lec·poldo Jofre Jáudenes.
., E:;~ique Pé~ez Izquierdo.
" José de la eúada Vargas Zúñiga.
.. Ig:¡ac:o GOluá Orduña.
.. A:ic¡¡;o C2milleri Ramón.
.. José G:mzález Regueral Jové.

Car:03 Avaios Jorquera.
,. :\!;¡::ue: :\!adn 1Iartínez.
" Jo-e, l;:Iiz de Algar Borrego.

:\n,,~¡ Loss;¡da Diccntá.
.. 1.'1:; Caubot Rubio.
,. J\:~'l1 (;a,",ar 'licens.
" ~b:1Uci Tournc-Pércz Seoane.
.. :\n,.nio Carranza GarcÍa.
" Luis ~lora:es Serrano.
.. Fr:il:C;~C" A:varez Pérez.
.. t';,:ix:" Aajula Alvarez.
.. l{;,n,i,¡: :\1,,1:<lez Parada.
O' :\ :ílllt'O :\lorgado Villapol.
O' l;~' '1l':-co AiJlllán Velasco.
O' E>:lttr:o l;arto]omé Ud-ave.
" .1 \:1'" \1 artíne70 fiorso.

• " C:~:-:u.';' Tejar del Ca.stillo.
.. J' .. e, Fio! 1'ér,,7o.
" J("': j:"ddgIl('Z Pércz.
" A:f,,::-o Criado 11o!ina.
" Jl,é l'OIltij<ls Fcrnández.
" FC:';:al1dú Ca:vo l{o,e1ló.
•• (;e'r:Lr(:u Armcntía Palacios.
" Fr:lnc-.'Cú Cisncros Abad.
" EIlr;'lllc García La-Roche.
" FraIlc:.scO A~'Cover García del Are-

nal.
" J eInro Asensi Ccpero.
" l.'IJlacJ ¡'alau Fc.rrer.
" Francisco Lczca'no GuarÍJ!16s.
" Joóé de la Iglesia U.pez.
" Juan Gallardo Gallegos.
" Manuel Espiú,eira Cernide.
" Luis Galligo Kolly.
" Manuel Q'uintero Ramos Izq'Uier-

oo.
" Luis Aguila!\" Posada.
" Antonio Adalid As<:a't'Za.
" Francí,co Canales Gonzál'ez.
., José Martínez Díaz Yarda.
" Manuel for,rente Balieato.
J' Antonio Quiles Sanz.
" David García Ló\¡>ez.
" Carios Ayt1t1crírh Luen,go.
" Féli" Sucvos Cruz.
o> Ant(lni" l'érez Sál1cltez O,sorio.
" Victc,riano Omu'hia. An,guiano.
" F...·rl1;¡lld·o E!\I(juilino I'asc.ual.
" Antllllio Salg~do Muro.
" Cados Vclaseo Gil.
" Mallud Ortiz Muúoz.
" Ca,rlos A2lcárraga Montesinos.
" Ramón Morales Fernán·dez.
" Augusto Lecanda Alonso.
" Raíael Pórez Reina.
" J osé Rodríguez Austria.
" Man'uer G¡¡,rcía. de .la Rasilla.

D. Victor Martí Alonso.
.. Arturo Menéndez López.
lO Pedro Rmnero Rodríguez.
.. Gonzalo Méndez Parada.
lO Manuel Pérez de Guzmán San-

juán.
lO José Marqués Talet.
.. Ernesto Orensanz Taronge.
.. Faoián Navar·ro Moreno.
.. :Manuel Durán Aguilar.
.. José Vakázar Crespo.
.. C:pr:ano Grande Fernández Bazán.
" José Vivar Téllez.

Ingeniero.r

Capitanes

D. José Martínez de Aragón y Ca-
rrión.

" León Urzá:z Guzf:nán.
O' Joaquín Otero Ferrer.
" Jesús López Lara.
., Antonío García Vallejo.
" Lu:s 11anínez Gonzá:ez.
" Luis Castroycrde Aliaga.
" Rogclio de Azaola Ondarza.
., Luis Siere Marassi.
,. Francisco Pou Pou.
O' LCv!,o\lo Sotillos Rodríguez.

E'ugt'n:(1 de Ondovilla Sotes.
" 1lariall() del Camlllo Cantalapie

,Ira.
" J uLo ~Ie Rcntería' y Fcrnández de

\'c1asco.
" ~bnucl Mique! Scrvet.
., Ricardo de la Puente Baamonde.
O' :\ntonio Pl'.rez Ruiz.
O' LT rhano 1( ontcsinos Carrero.
" Angel Bcrrocal Lópe7o.
" 1f¡:¡~íano 13ar1J.crán y Tros de Ylar-

<luya.
" Roc1rigo González Fcrnández.
" ;..( igucl Pércz Gil.
" Luis Nc'J'ciía Fcrrer.
" Carlos Herrera Merceguer.
.. 1b:';;¡no de la I,glcs'a Sierra.
.. Luis del Pozo y d·e T.ravi.
" F(lu<tnlo Picazo Burló.
N Enrique Erce y Huarte.
ro Manuel Ontañón Carasa.
.. Nicolás López Díaz.
" Antonio Gudín Fernández.
.. Pedro Fraile Sánchez.
.. Call"los Gómez Reonata.
ro Salvador Jiménez VilIagrán.
.. José Ma'rtínez González.
" Fc.rnand'o de la Pei'\a Sierra..
.. Pedro -de Lamo y Peris.
ro Fernando Olivié Hertnida..
.. A.gustÍn Tejedor Sanz.
" Germán González Tanaogo Obre.

g6n.
" Manuel Mexía Rosdano.
ro F~deri'C{l Besga Urañga.
lO Arturo Gonz'álcz Gil de Santi1>á-

fíez.
.. Fernnncl,o Tovar B~,rn·áld'ez.

" Víctor Galfll! D6cz.
" Jo~<' Hnmírcz Ramírez.
ro J(1st- H't1bio y Segul"a.
" r-.f o<1·csto Sánchez Llorens.
" J05(' Sánchcz Rodríguez.
" M al1't1el Cerdá y Morro.
" León CHlra Pajares.
ro F.rancis,co Josa Dominguez.
" Pedro d·el Río Soler de Cornellá.
" Eugenio Bravo Garda.
" Manuel Blanco· Gracia.
o> ,Francisco Ca¡pote Codosero.

Capitanes

D. Luis Ulloa Macorrea.
" Antonio Sanz Ne:ra.
.. Miguel Muro GÓmez.
" José Motta Rlliz-Castillo.
" Antonio Cat~llary Herrera.

Luis del Corral Albarracin.
.. José García Fuentes.
" Gabriel MartoreU Monart.
.. Luis González Mariscal.
.. 'Gabriel Cordero A~'Cázar.

.. Carlos Shelly Echa!uoce.
" Francisco Carós Martín.
.. Ignacio Sangüesa Casaurrán.
" José Bonet Peñarver.
,. César Ranz de Madrazo.
" Luciano Claro ":Mi!lgarro.

Aure;:o Romero Garrido.
,. Priego Cascón Briega.
ro Francisco Márquez G:¡ijaréo.

;"(:guel Gurría Sáinz.
,. ),!iguel Llop:s Florit,
" Juan H err:ández Espinosa.
" Em:;io ] e,ez Garabis.
.. .'\nIOl1io Gonzálcz Altolaguirre.

\. :ccnte Valiente Sanchíz.
O' A.n¡¡;d Rocha Mufloz .
~bclr:d, ;l;J dc noviembre dc 1932.

A7o~¡iia .

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Mini,terio ha re
sucito destinar a la Com~Jaiiía ele tro
pa ,le :~ Acairlemia do(' T¡;fan tería, Ca
hallcría e Int('ndenc:a, s:11 elcJ'ccho a
gratilicac:ól1 (lc prnfeenrarlo, al te
niente (le INTENDENCIA D. To
más Alonso Gutiérre7o. con destino
act'uatmentc en la primera Coman
dancia dc J·ntcnelencia. como resulta
do ele! cO\l('u;rso anunciarlo por ordt>n
circular de 13 de octubre último
(D. O. núm•. 2.t3).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimic'nto y cumplim:rnto. Madrid,
19 de noviembre de 1932.

AZAÑA

Señor Gene,ral d'e la primera división
orgánica.

Seflores Director de Ta Academia de
Infantería, Caballería e Intenden
cia, e Interventor general de Gue
rra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la ínstancia pro
movida por el c<l1ll.1lH1ank de ARTI
LLEI~'1A D. José Hojas FreinRcspan,
con <le~tin() el1 la COIllauI1:lul'ia ,h~ Ar
tilkrÍ:t (k C('llta, ,'stc },1 il1i~ter¡o ha.
r{'sIl,,1to l'o11l'{',krk la a<1i"j,',n d(~ tr('s
h:'rras (k lOro y dos azuks s"hrc (·1
<1ístintiv" (1<'1 prnf"sol':Iil" 1(11,· poSl'l',
como l'()lllprencli,lo {,n la o .. <1",·n circular
de :21 de Ul:lYO de 1931 (D. O. nú
mero 112).

Lo comunko a V. E. para su conoci-,
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1932.

AUÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de Marruecos.



j}Uesto, exceptuándose los que se realicen entre ES1ablecimientos de la Pen
ínsula y Africa, indistintamente, que ~e

roo cargo al capítulo 31, articulo úni
co de la sección 14 de dicho Presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para su conoi
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
noviembre de 1932.

RELACIO:'<' QCE SE CIB

Señor...

ídem ídem de Barcelona; 2.000 mantas
al ídem ídem de Valladolid. y 3.000
mantas al ídem ídem de La Corui¡a.

Desde el Parque de Intenóencia de
Melilla: 1.000 mantas al Parque de In
tendenGia de Zaragoza; 3.0QO mantas
al ídem ídem de Burgos, y 1.000 man
tas al ídem ídem de Vitoria.

Desde el Parque de Intendncia de
Larache: 2.000 mantas al Parque de
Intendencia de Cádiz.

Desde el Parque de Intcnc,,". -;a de
Palma: 2.000 mantas al Par<,ue de In-

Desde el Parque de Intendencia de tendencia de Valencia; 1.000 'm~ntas al
),1adrid: 59 vasos de (10clle al Parque Iídem ídem de Barcelona; I.C·OO sibanas
de Intendencia de Burgos; 70 palanga- ¡ al idem ídem de Vitoria. y 2 ..)00 sá
neros al ídem ídem de Barcelona; 70,' banas al ídem ídem de ,- ale~,::a.
palan.¡5aneros al ídem íde:ll de .Zarago- De?de el Parque de Ic.:::;:de::s;a de
za; 60 palanganeros al ¡dem ldem de ),fahon: 500 mantas al Pa:c::e Cle 1n
Vai.encia; ISO palanganas 21 ídem ídem l' tendencia de Cartagena; I ',000 mamas
de Burgos; 10 mesas de sargetltos al al ídem ídem de Barcelona: 2,000, sába
ídem ídem de Barcelona; 10.000 jergo- nas al ídem ídem de Baree> c,a. y I.400
(leS y colchonetas al ídem ídem de Ceu- • sában:ls al idem ídem de Z~razcza.

ta; 5.935 tablas al ídem ídem de Bur-, Desde el Establecimiento Ce~:.r;:.l de
go~; 1.758 tablas al í,dem ~dem de '[i- Intendenc~a: 3.~ sába~as ~: Pe:")')" de
tarJa; 4.287 tablas al ldem ldem de Va- • Intendencla de valladohd: 2.00Q s:! ':lanas
lladolid; 4,220 tablas al ídem ídem de I al ídem ídem de Sevílla: :.;;' ':\9ana,
La Coruña; 2.1- braseros de hierro al; al ídem ídem de La Coruii,,: 2.000 sá
ídem ídem de Zaragoza; 2-1- badilas al Ibanas al idem ídem de ~I2C:::(;: lO me
ídem ídem de Zaragoza: 15 cajas para sas plegadizas al ídem ídem de "Jfadrid;
brasero al ídem ídem de Zaragoza, y 52150 mesas plegahles al íde:1: ídc!TI de
pies de tinaja al ídem ídem de Vitoria. Sevilla: 50 mesas plegables ::lO ídem ídem

Desde el Parque de Inten<lcncia de' de Burgo~: 50 mesas p;eg~.l\>s al ídem
CáUIZ: 1.000 kilogramos de borra all ídem de Valladolid: 50 me~c' p:c'!ables
Parque de Intendencia de Vitoria. al ídem ídem de Zaragoza. y 1-4Y) jer

Desde el Parque de Intendencia de ¡gones al ídem ídem de Ce:l~a.
Valencia: 300 telas de colcl¡ón al Par- I ~Tadrid. 18 de noviembre de 19p.-
que de Intendencia de CeutJ. ¡Azaiia. '

Desde el Parque de IIl:,~nc!('ncia Ce i
Cellta: .2.000 man.tas al Parque tic In- I ....---------------_
~endc~cla de SevIlla; 5·000 mantas al \ MADRID.-lloIl'ltElfTA y TALU1l'" Dal. Jlt.
ldcm ldem de 11:Wnd; 1.000 mantas al i 1C15TE1l10 DE u. GtntnA

Círcjf1(lJ'. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha res\:e!to que se efectúen las re
mesas ur¡ycl1tes del material de .lcuar
telamiento ~ue figura en la siguiente re
lación. desde los Establecimientos que
;e indican ;l los Par.ques de Intenden
cia que tamhil'l¡ se relacionan, debiendo
efectuarse cl transporte por cuenta del
E,tado, ,¡cmIo cargo dichc.s transpor
tes al 011ítul0 42, artículo séptímo de
la Sección cuarta del vigcnte Presu-

TRAXSPORTES

Señor...

OralllclDD .1 , .... , ClItIIIIIlI••

SUB'SIS'T1ENiOIAS

Circulor. Excmo. Sr.: Para cumpli~

mentar lo dispuesto CIl la oroen de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 10 de noviembre actual (Gaceta nú
mero 318 y DIARIO OFICIAL núm. 269),
este :M.inísterio ha resuelto que, en todas
las Academias, Colegíos, Cuerpos y Uní
dades del Ejército, Prisiones, Hospita~

les :r demás Centros y E;tablecimientos
dependier;tes de Guerra, se tenga muy
en cuenta dicha disposición y se adquie
ra la mayor cantidad posible de pasa,
haciendo ;os pedidos al ~1inisterio de
Agricultura. Industria v Comercio en la
forma que en ella se determina, sin
perjuicio de dar cuenta al propio tiempo
a éste de la Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpEmiCllto. ~Iadrjd, 19 de
no\'iembre de 1932.



itUIO OFICIAL Y COLECCIOR LEGISLATI;:;¡1
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En provincias y en el tttranjero
se entenderan ampliados los an~

teriores plazos en ocho días y
en dos meses respectivamente.

Después de los pllUOB indica
dos no serin atendidas las re
clamaciOlUll y pedidos si no
vienen arompa1iadas de su im
porte, a razón de 0,50 pesetas
'ada número del DIARIO OFl
'!AL, o pliego de Colección Le
gislativa.

En los pedidos de legislación,
tanto de DIARIOS OFICIALES co
mo de pliegos de Coll!cciúl/ Le
gislativa, debe señalarse siempre,
a más del año a que corres'POnden,
el número que cada 'Publicación
lleva correlativo; el DIARIO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Co"'c<'Íú;~

al pie de la mi,;ma, y en ci<'icct"
de ésta, indiquenos las páginas
quc comprenden el pliego o pEco
gas que se desean.

14.00
27,00
.28,00
54,00

17,00
33,00
34.00
66,00

SUSGRiJ: P.CIONjES

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número o pliego del dia......... O,2S pesetas
Número o pliego atrasado......... 0,50 ,.
Programas _..................... 0,50 ..

AL DIARIO OFICIAL
SEMESTRE. IMadrid. y provincias ..

E>..tranJero .
ARO I Madrid y provincias ..

............. t Extranjero .

SE:MESTRE.. ¡ ~Iadrid. y provincias...... 4,00
1Extranjero 12,00

ARO í Madrid y provincias........ 8,00
............. i Extranjero 24,00

SEMESTRE.. ¡ ~ladrid. Y provincia ..
I Extranjero .

A~O............. I:'ladrid. y provincial ..
Extranjero ..

'.17 ~ ,"r'

AL DIARIO OFICIAL Y COLEC-
CIÓN- LEGISLATIVA - _ ..._._,

Las SUSCriPCIOnes particulares
se admitirán, eomo mínimun, por
un semestre, principiando en 1.°
de enero, abril, iidio U octubre.
En las suscripciones que se ha
gan después de las dtadas fechas,
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno por
este concepto en los precios fijados.

Los pagos se harán por anti
cipado; al anunciar las remesas
de fondos por GiJ:o postal, se in
dicará el número y fecha del res
guaroo entregado por la oficina
correspondiente.

Las reclamaciones de núm",ros
o p:iegos de una u otra publica- . A LA COLECCION LEGISLATIVA
ción que hayan dejado de recibir
los ~eñores suscriptores, serán
ateIKIidos gratuitamente si se ha
cen en estos plazos:
En ~[adrid, las del DrARro On

crAL, dentro de los dos dias si
guientes a su fecha, y las de la
Colección Legislativa en igual
período ,de tiempo, después de

recibir el pliegoo sigouicnte al que,
no haya Ikgado a su poder. I
~=-.----------- '='-:-_-::':'::':--::IIl.============I2:======-"::==-~!

'~~ ~t! ~ ~t.r~, ':: ,,~, 1:

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración
•.~¡j,:";~l~~ :foIi..¡,~ •...-.._ '.. '-DIARIO OFICIAL Tomos de todos los año~. f-\f,,~'-'"

Tomos encualdernados en holandes a por trimestres. De 1883 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uso y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 peseta's: Afios 1921 a la fecha.
Números sueltos oCorrespondientC5 a los años 1927 a la fecha a 0,50 pe
setas uno.

CDLECCI6n LEGISLATIVA Tomos de todos los años.
Años 1881, 1884> 1885. 1887, 1899, 1900 Y r9r<) a 193r inclusive a 9 pe
setas el tomo encuadernado en rústica, 13 en holandesa, nuevos, y varios. to
mos encuadernados en holande~'a de distintos años, en buen uso, a 10 pese
tas tomo.
Plie<gos sueltos, de varías años, a 0,50 pesetas uno.1--.····

La Administración del .Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es inde~nd1ente de la Imprenta y Talleroes del Ministerio de la Guerra.
Por consiguiente, todos los ¡>e'didos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Le
gisbiva y cua'Ilito serelllJCione con estos asuntos, as! C01I10 anun'CÍos, sus
cripciones, giros y abonarés, deberán di~igirse llil Selíor administrador
del DIAIl.I0 OFICIAL DEL M.rNISTE1110DIl: LA GUERRA y no a. la. referida Im
prenta.

ANUNCIOS PARTICULARES

Los procedentes de Espatia se ínsertará.n a razón de 0,20 pesetas linea
oliendo del cuerpo '/. en plana. vad'¡¡ble, haciéndose una. bonificación del'
10 por 100 los Qt.1oe se contraten o abonen por a.líos· anrtÍ!Cipados. Para el

~
ellltr8.'ll}ero, .0,25 peleta. If.nelli len cilla. y p:a¡go aoocipado. La pla.na se

divide en cuatro colUIlU1a~.
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